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VISTOS:

El Informe N' 251-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional Tacna; el lnforme N" 2734-2019-MINEDU^r'MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenc¡ones y Fina;rc¡amiento; el Informe
N' 1068-201g-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contab¡lidad y
Control Previo; el Informe Legal N" 1160-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF de la
Ofic¡na de Administrac¡ón y F¡nanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
S|GEDO 5542't - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Convenio Específico N" 312-2017-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, de fecha 29
de diciembre de 2017, srjscrito entre el PRONABEC y la Univers¡dad Privada de Tacna,
establece compromisos ce LAS PARTES apl¡cables a todos los convenios y adendas
suscritos a la fecha con Ll. ENTIDAD sobre todas las modalidades de becas que financia el
PRONABEC, de acuerdo a las "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para Estudios
en el Perú";

. Que, la Adenda N'001 al Convenio Específico N" 312-2017-MINEDU^/MG|-
'PRONABEC, de fecha 23 de abril de 2018, se aprobó los costos académicos del semestre
2018-ll para becar¡os continuadores - Convocatoria 2014 y 2Q15, conforme a lo s¡guienle:
Semestre 2018-ll (Noveno Ciclo) - Ingeniería Agroindustrial.- matrícula: S/ 200.00, Pensiones
(5), valor de la pensión: S/ 446.00, Monto Total del Semestre: S/ 2,a30.00 y Valor por crédito
de los Semestres 2018-l y 2018-ll: S/ 1 1 1 .50; Ingeniería de Sistemas.- matrícula: S/ 200.00,
Pensiones (5), valor de la pensión: S/ 478.80, Monto Total del Semestre: S/ 2,594.00 y Valor

crédito de los Semeslres 2018-l y 2018-ll: S/ 114.00; y, Ingeniería Civil.- matrícula:
2OO.OO, Pensiones (5), valor de la pensión: S/524.10, Monto Total del Semestre: S/

820.50 y Valor por crédito de los Semestres 2018-l y 2018-ll: S/ 114.00;

Que, el Informe N" 251-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC, de fecha 17

de octubre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Tacna reporta sobre
la solic¡tud de reconocimiento de deuda a favor de veintiún (21) becarios por concepto de
costos directos (matrícula y pensión - cuotas N" 1, 2, 3 y 4) correspondiente al semestre



académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado - Convocator¡a 2014 pa'a efectivizarse a la
IES Universidad Privada de Tacna, por el importe de 45,638.40 (cuarenta y cinco mil
seiscientos treinta y ocho con 40/100 soles), que acompaña la Solicitud de Pago de
Conceptos Académicos N' 301 12 y la Conformidad de Pago por Seruic¡os Académicos N"
14766 de fecha 16 de octubre del 2019 para efectivizarse a la IES Universidad Privada de
Tacna. Asimismo, precisa la razón por la que no se pudo efecfuar el pago respectivo en el
año 2018, según el informe de la UCCOR Tacna, de lecha 17 de octubre del 2019, con
SfGEDO N' 55421, la causal del reconocimiento de deuda fue "(...) debido a que la tES, al
ciene del año f¡scal 2018, no formalizó con la entrega de la documentación requerida para
efectuar el trám¡te de pago de acuerdo a la RD N" 947-2017, .notivo por el cual el proceso
no se efectuó de manera opoftuna por la Especialista de Bienestar de Ia UCCOR Tacna..."(s¡c); ¡

Que, en el Informe N" 2734-2019-MINEDUATMG|-PROI,.:ABEC-OAF-USF, det gO de
octubre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamienfo concluyó, con base a la
información remitida por la UCCOR Tacna que contiene todos los elementos para continuar
con el trámite de reconocimiento de deuda, que resulta viable el reconoc¡miento de deuda
y autoriza el pago por el monto total de S/ 45,638.40 (cuarenla y cinco mil seiscientos treinta
y ocho con 40/100 soles), a favor de veintiún (21) becarios por concepto de costos directos
(matrícula y pensión - cuotas N" 1 , 2, 3 y 4) del semesfe académico 2O1B - ll, de la Beca
18 de Pregrado - Convocatoria 2O14 pa'a efectivizarse a la IES Universidad privada de
Tacna, en merito que se ha verificado la siguiente informac¡ón: es una obligación pendiente
de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Tacna a favor de veintiún (21)
becarios, derivada del e¡ercicio presupuestal del Período 2018, y la solicitud de
reconocimiento de deuda cuenta con la Conformidad de Pago por Servicios Académicos N.
14766 de fecha 16 de octubre del 2019 emitido por la UCCOR Tacna, es decir, se cumplió
con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de
deuda;

Que, con Informe N" 1068-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCP, det Os
de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control previo concluyó que, con base
en la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Frtranciamiento, se cons¡dera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 45,639.40 (cuarenta y cinco mil
se¡scientos treinta y ocho con 40/100 soles), a favor de veintiún (21) becarios de la Beca 1 g
de Pregrado - Convocatoria 2014 de la IES Universidad privada de Tacna, por concepto
de costos directos (matrícula y pensión - cuotas N. 1, 2, 3 y 4) del semestre académico
2018 - ll, para efectivizarse a la IES Universidad privada de Tacna, de acuerdo a la Adenda
N" 001 del Convenio Específico N" 312-2017-MtNEDU^/MG|-PRONABEC y a las normas
apl¡cables para las obligaciones pend¡entes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Adm¡nistrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos ydevengado a cargo del Estado, aprgbado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la trani¡tación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos ¡nternos a cargo d€¡ Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras fúbticas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financ¡ero autorizado por norma legai expresa.
señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eiercicio v¡gente mediante resolución
expedida en primera instanc¡a por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
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organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligac¡ones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gaslos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese m¡smo e.iercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que e
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumpl¡miento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto de
ejercicio vigente;

Que, el numeral 3ü.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la, autorización para el reconocimiento de los devengados es
comoetencia del Director General de Administración o ouien haoa sus veces. en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta faculta'd de ma-nera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o qu¡en
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentac¡ón sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer oárrafo del numeral 6.5.8 de la D¡rectiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las correspond¡entes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceñiñcación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)"i

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientcb para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución D¡rectoral Ejecutiva N"
947-20'17-MINEDU^/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pend¡entes de atención de ejerc¡cios fisca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconocimiento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os /efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pafte
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anter¡ores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es coffespondan, sin rnfereses, en concordancia con la
normativa v¡gente, así como resolver /os recursos admin¡strat¡vos de reconsideración
i nterpue stos contra d¡chos actos" i

Que. mediante Resolución Directoral E¡ecutiva N' 56-2019-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprueba el Procedim¡ento denominado
Reconocim¡ento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los
|asos para el reconoc¡midrto de dóudas producto de las obligaciones contraídas durante

determ¡nado ejercicio tiscal anlerior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones
para estudios en el Extraniero en el PRONABEC, alavez, conforme el Decreto Supremo
N'017-84-PCM;



Que, mediante el Informe Legal N" 1 160-2019-M|NEL'rU^/MG|-PRONABEC-OAF
del 18 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el Í,onto total de S/ 45,699.40
(cuarenta y cinco mil seiscientos trelnta y ocho con 40/100 sol+s), a favor de veintiún (21)
becarios de la Beca 1 8 de Pregrado - Convocatoria 201 4 de la iES Universidad Privada de
Tacna, por concepto de costos d¡rectos de servicios académicos de matrícula y pensión
(cuotas N' 1 , 2, 3 y 4\ del semestre académico 201 8 - ll, para efectivizarse a través de la
IES Universidad Privada de Tacna, de acuerdo a la Adenda N" 001 del Convenio Específico
N' 312-2017-MINEDU^r'MGI-PRONABEC y a las normas aplicables para tas obtigaciones
pend¡entes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad v Control previo v la Unidad de
Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley que crea el pRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N. 30281 ,'Ley

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20i5", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos N'os 009-
2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministerial N. 705-2017-M|NEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de
S/ 45,638.40 (cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y ocho con 40/100 soles), a favor de
veintiún (21) becarios de la Beca 18 de pregrado - convocator¡a 2014 de la IES universidad
Pr¡vada de Tacna, por conceplo de costos directos de servicios académicos de matrícula v
pensión (cuotas N " 1 ,2,3 y 4) del semestre académico 20 1 8 - lt, para efectivizarse a travé!
de la IES Universidad Privada de Tacna, de acuerdo a la Adenda N" OO1 del Convenio
Específico N' 312-2017-MINEDU¡/MGI-PRONABEC y a tas normas apt¡cables para tas
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conf:rme al anexo adjunto, que
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional,.r la oficina de planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la un¡dad de contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y F¡nanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la E¡ecución de Subvenóiones
para Estudios Nacionales y en el E)dranjero. y en las ,,Nbrmas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
M¡nisterial N' 316-2015-MtNEDU y modificada por la Resolución de secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones ,v
Relac¡ones I nst¡tucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

oiAc¡Et¡ v[ut080s coMt
d. Sllt9r¡€ AdmlnbFaüvo ¡ll

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO

N' DE BECARIOS vEtNTrÚN (21) BECARTOS

BECA BECA 18 DE PREGBADO

cot¡vocAToRtA 2014

tEs UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

col¡cEPTo cosros DtREcros DE sERVtctos AcaoÉMrcos (MATRíCULA y pENs¡óN - cuorAs N" t, 2, 3 y 4).

PERIODO SEMESTRE ACADEMICO 2018-iI

li¡loilEOA SOLES

Apaza Poña, George Gaman¡61

Cháv€z Conde, J¡mena Paola

Choquo Huanca, Bonald

Clement€ Cruz, Fanny Luz

74241212

Ou¡spe Guerra, Gaby Yam¡lex

Tapia Ticona, Lupe Carolina




